
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
 
ARTICULO 51.- El Presidente Municipal, asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento en los 
litigios en que éste fuera parte, cuando el Síndico esté impedido legalmente para ello, o no la asuma 
por cualquier causa. 
 
ARTÍCULO 52.- Son facultades y obligaciones de los presidentes municipales, las siguientes: 
 
I.- Sancionar y ordenar la publicación de bandos y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento, así 
como publicar las leyes y reglamentos que se le encomienden. Para la sanción de los bandos y 
reglamentos, podrá convocar a Referéndum en los términos previstos por los artículos 21 y 22 de 
ésta Ley; 
 
II.- Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento, conforme a ésta Ley; 
 
III.- Dentro de su competencia, cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y 
reglamentos federales, estatales y municipales; así como los acuerdos del Ayuntamiento; 
 
IV.- Rendir al Ayuntamiento, en sesión pública, Informe Anual sobre la Administración Pública 
Municipal y las labores realizadas, el 16 de enero de cada año; cuando por causas de fuerza mayor 
no fuera posible en esta fecha se hará en otra, previo acuerdo de la mayoría del propio 
Ayuntamiento, en el que se señalará fecha y hora para este acto, sin que exceda del día 31 de 
enero en los términos previstos en la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
En el caso de haberse designado Concejo Municipal, en los términos previstos en ésta Ley, el 
Presidente del mismo, tendrá la representación del Concejo y la obligación de rendir a éste, el 
Informe Anual sobre la Administración Pública Municipal y las labores realizadas; 
 
V.- Nombrar y remover al Secretario General Municipal, Tesorero y demás funcionarios que se 
requieran, para el eficaz desempeño de la Administración Municipal; 
 
VI.- Extender los nombramientos y tomar protesta a los Delegados y Subdelegados, electos por los 
pueblos, comunidades, colonias, fraccionamientos y barrios; así como suspenderlos por 
incumplimiento de sus funciones o por la comisión de delitos de los fueros común o federal y 
separarlos en definitiva cuando fueren encontrados responsables. Cuando faltare el Delegado o 
Subdelegado, solicitará a los vecinos una nueva elección. 
Nombrar y remover a los alcaldes y al personal de seguridad y administrativo de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, así como cuidar que las dependencias y oficinas municipales se integren y 
funcionen con eficiencia; 
 

VII.- Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Municipal y que la inversión de los 
fondos municipales se apliquen con estricto apego al Presupuesto; 
 
VIII.- Autorizar a la Tesorería Municipal, en unión del Secretario General, las órdenes de pago que 
sean, conforme al Presupuesto; 
 
IX.- Constituir el Comité de Planeación del Desarrollo Municipal, con la participación de 
representantes de los sectores público, social y privado, y de profesionistas y técnicos, que residan 
dentro de su territorio; así como el Comité de Desarrollo Urbano Municipal, en los mismos términos; 
 
X.- Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas sectoriales, 
regionales y especiales aprobados, respecto a lo que se refiere a su Municipio. A más tardar, 
noventa días después de tomar posesión de su cargo, el Presidente Municipal deberá presentar un 
Plan de Desarrollo Municipal congruente con el Plan Estatal; 
 
XI.- Visitar los poblados del Municipio, a fin de supervisar la obra pública y los servicios, así como 
para conocer su problemática e informar al Ayuntamiento o Concejo para que sean tomadas las 
resoluciones y providencias correspondientes; 
 
XII.- Auxiliar a las Autoridades Federales en la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 
previstas en los artículos 27 y 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 



XIII.- Vigilar que los funcionarios y comisiones encargadas de los diferentes servicios municipales, 
cumplan puntualmente con su cometido; 
XIV.- Recabar la autorización de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, para el 
nombramiento del Conciliador Municipal y los titulares de las unidades técnicas de la administración 
municipal; 
 
XV.- Mandar fijar las placas distintivas en las calles, jardines, plazas y paseos públicos, cuya 
nomenclatura haya sido aprobada por el Ayuntamiento; 
 
XVI.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad para la conservación del orden público, con 
excepción de las facultades que se reservan al Presidente de la República y al Gobernador del 
Estado, conforme a lo establecido por la fracción VII del Artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XVII.- Solicitar la autorización del Ayuntamiento para ausentarse del Municipio por más de quince 
días, si el plazo excediere de treinta días conocerá y resolverá el Congreso del Estado; 
 
XVIII.- Enviar a las autoridades municipales y estatales, así como a las bibliotecas del Municipio, los 
ejemplares que contengan las leyes y reglamentos y demás disposiciones vigentes en materia 
municipal, con la debida oportunidad; 
 
XIX.- Promover lo necesario para que los oficiales y funcionarios por delegación del Registro del 
Estado Familiar, desempeñen en el Municipio los servicios que les competen, en los términos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y demás leyes de la materia y vigilar su 
cumplimiento; 
 
XX.- Obligar crediticiamente al Municipio en forma mancomunada con el Secretario General y el 
Tesorero Municipal. Cuando el pago de estas obligaciones vaya más allá del período de su ejercicio, 
el Acuerdo deberá ser aprobado por las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento; 
 
XXI.- Crear, o en su caso, modificar y suprimir las dependencias necesarias para el desempeño de 
los asuntos del orden administrativo y para la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, 
previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del Reglamento correspondiente; 
 
XXII.- Proponer al Ayuntamiento, la división administrativa del territorio municipal en Delegaciones, 
Subdelegaciones, Sectores, Secciones y Manzanas o la modificación de la existente, así como 
reconocer la denominación política de las poblaciones y solicitar la declaratoria de nuevas 
categorías políticas al Congreso del Estado; 
 

XXIII.- Solicitar, con el acuerdo de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, la expropiación 
de bienes por causa de utilidad pública, como lo previene la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 
 
XXIV.- Formular anualmente la iniciativa de la Ley de Ingresos y remitirla al Congreso del Estado 
para su aprobación, previa autorización acordada por la mayoría del Ayuntamiento, a más tardar en 
la primera quincena del mes de Noviembre; 
 
XXV.- Formular anualmente el Presupuesto de Egresos y someterlo a la aprobación del 
Ayuntamiento; 
 
XXVI.- Publicar mensualmente, en el Diario o Periódico de mayor circulación local o en los estrados 
de la Presidencia Municipal, el balance de los ingresos y egresos del Ayuntamiento; 
 
XXVII.- Otorgar o denegar, en su ámbito de competencia, licencias y permisos de uso del suelo, 
construcción y alineamiento, con observancia de los ordenamientos respectivos; 
 
XXVIII.- Vigilar y fijar, en su caso, las condiciones que deban reunir todos los establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios cuyo inadecuado funcionamiento pueda ocasionar daños o 
molestias a la comunidad y dar cuenta a la Autoridad competente cuando corresponda; Autorizar, 
denegar o suspender, con el acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento, los establecimientos donde se consuman bebidas alcohólicas y aquellos cuyas 
características coincidan con las referidas en el párrafo anterior y ajustar sus actos a lo establecido 
por la fracción XXVII del Artículo 49 de ésta Ley; 
 



XXIX.- Otorgar o denegar permisos para el establecimiento de mercados, tianguis y ferias, conforme 
a la normatividad vigente; 
XXX.- Otorgar o denegar permisos, de acuerdo a la normatividad en vigor, para la realización de 
actividades mercantiles en la vía pública y designar su ubicación; 
 
XXXI.- Proporcionar los servicios de seguridad a la población en general y mantener el orden en 
espectáculos, festividades, paseos y lugares públicos; 
 
XXXII.- Conceder licencias y autorizar los precios a las empresas que promuevan espectáculos 
públicos y vigilar que en ellas se desarrollen los programas anunciados y autorizados conforme a las 
leyes y reglamentos de la materia; 
 
XXXIII.- Ejercitar, por medio del Síndico o apoderados especiales las acciones judiciales que 
competan al Municipio; 
 
XXXIV.- Destinar los bienes del Ayuntamiento a aquellos fines que sean más adecuados para la 
buena administración municipal, previa autorización del mismo; 
 
XXXV.- Nombrar representante jurídico en negocios judiciales que atañen al Municipio, cuando el 
Sindico esté impedido legalmente para ello, o no la asuma por cualquier causa; 
 
XXXVI.- Proveer en la esfera administrativa todo lo necesario, para la creación y sostenimiento de 
los servicios municipales; 
 
XXXVII.- Disponer las transferencias de partidas que reclamen los servicios municipales, previa 
autorización de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, y observar las 
prioridades del desarrollo social y las leyes de Planeación y la de Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano; 
 
XXXVIII.- Conceder licencias y autorizaciones municipales para el funcionamiento de giros 
industriales, comerciales, turísticos y de servicios profesionales, con observancia de los 
ordenamientos respectivos, así como cancelarlas temporal o definitivamente por mal uso de ellas, o 
por violar las disposiciones reglamentarias; 
 

XXXIX.- Informar al Ayuntamiento en forma oral o por escrito cuando fuese requerido para ello, 
independientemente del Informe Anual, sobre las labores realizadas durante el transcurso del año y 
del estado que guarde la Hacienda Municipal; 
 
XL.- Admitir o rechazar renuncias o licencias de los funcionarios y empleados municipales; 
 
XLI.- Imponer administrativamente a los empleados y funcionarios de la Administración Municipal, 
las sanciones que correspondan de acuerdo con el Reglamento Interno de la Administración 
Municipal y la Ley de la materia o lo dispuesto por las condiciones generales de trabajo; 
 
XLII.- Ejercer las funciones del Registro del Estado Familiar o delegarlas en el funcionario idóneo 
que designe; 
 
XLIII.- Proponer al Ayuntamiento las medidas que estime pertinentes para realizar las obras 
necesarias en el Municipio, en la inteligencia de que antes de principiar cualquier obra nueva, 
deberá terminar o continuar las que haya recibido de la administración anterior como inconclusas o 
iniciadas, salvo que por circunstancias especiales fundadas o motivadas, se estime conveniente que 
dichas obras no se terminen o continúen; en cuyo caso, es necesario Acuerdo expreso de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, previo Dictamen de la Unidad de Obras 
Públicas Municipales; 
 
XLIV.- Ejercer las funciones de Presidente de la Junta Municipal de Reclutamiento y proceder a la 
inscripción de los jóvenes en edad militar, organizar el sorteo correspondiente y entregar el personal 
a las autoridades militares el primer domingo del mes de Enero, de acuerdo con la Ley del Servicio 
Militar Nacional; 
 
XLV.- Elaborar en coordinación con el Síndico y por conducto del personal responsable, inventario 
minucioso de todos los bienes municipales, muebles e inmuebles. Este inventario se hará en un libro 
especial y en el mes de Enero de cada año se revisará, para hacer constar las modificaciones que 
haya habido en el curso del año anterior; 



 
XLVI.- Cuidar de la conservación del orden público, para lo cual dictará las medidas que a su juicio 
requieran las circunstancias; 
 
XLVII.- Reunir oportunamente los datos estadísticos del Municipio; 
 
XLVIII.- Cuidar de la conservación y eficacia de los servicios públicos y dictar las medidas que el 
caso amerite; 
 
XLIX.- Exigir de los funcionarios y empleados municipales, el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
L.- Calificar las infracciones cometidas a las leyes, reglamentos y disposiciones municipales de 
observancia general y resolver sobre el recurso de revocación; 
 
LI.- Expedir constancias de vecindad; 
 
LII.- Conceder permisos para manifestaciones públicas, siempre y cuando se llenen los requisitos 
que para éste efecto señala el Artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 
LIII.- Celebrar contratos con particulares o Instituciones Oficiales en los términos señalados por la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, ésta Ley y las demás relativas; 
 
LIV.- Someter a Plebiscito los proyectos para la concesión de servicios públicos a cargo del 
Municipio, conforme a lo dispuesto en ésta Ley; 
 
LV.- Resolver los recursos interpuestos en contra de sus acuerdos y resoluciones; 
 
LVI.- Proponer al Ayuntamiento, la integración de Comisiones de Gobierno y Administración; 
 
LVII.- Presentar ante la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, su Declaración 
Patrimonial inicial, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la toma de posesión; de 
modificación anual, durante el mes de mayo de cada año; y de conclusión de encargo, dentro de los 
treinta días hábiles siguiente a ésta y 
 
LVIII.- Las demás que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, ésta Ley y los demás ordenamientos de la materia. 
 
ARTÍCULO 53.- Para los efectos de la Fracción I del artículo anterior, cuando se apruebe por el 
Ayuntamiento un Reglamento o Decreto y sea enviado al Presidente para su sanción y publicación, 
dentro de diez días podrá devolverlo con observaciones procedentes para ser discutido nuevamente 
por aquel y si fuere confirmado por las dos terceras partes de sus miembros volverá al Presidente 
quien deberá publicarlos sin más trámites y proveer en la esfera administrativa su debido 
cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 54.- Se tendrá por aprobado como Reglamento o Decreto, el no devuelto dentro de los 
diez días siguientes a su envío. 
 
ARTÍCULO 55.- Los Presidentes Municipales, se encuentran impedidos para: 
 
I.- Aplicar los fondos, valores y bienes municipales a fines distintos a los que están destinados y 
excederse en el ejercicio del Presupuesto de Egresos. 
La transferencia de partidas, sólo podrá realizarse con la aprobación de las dos terceras partes de 
los integrantes del Ayuntamiento; 
 
II.- Imponer contribución o sanción alguna que no esté señalada en las leyes, reglamentos y otras 
disposiciones legales vigentes; 
 
III.- Ausentarse del Municipio por más de quince días sin licencia del Ayuntamiento; 
 
IV.- Cobrar personalmente o por interpósita persona o empleado que no se encuentre facultado, 
multa o arbitrio alguno; 
 



V.- Consentir o autorizar que alguna oficina distinta de la Tesorería Municipal, conserve o retenga 
fondos municipales; 
 
VI.- Residir habitualmente durante su gestión fuera del territorio municipal que representa y 
 
VII.- Abstenerse, con excepción de su esposa que podrá fungir como Presidenta y Directora del 
Desarrollo Integral de la Familia Municipal, de intervenir o participar indebidamente en la selección, 
nombramiento, designación contratación, o promoción de familiares o parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. 
 
ARTÍCULO 56.- El Presidente Municipal será el representante del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 57.- Las faltas del Presidente Municipal que no excedan de quince días, serán cubiertas 
por el Secretario General Municipal, cuando excedan de éste término será llamado el Suplente; si 
éste faltare, tomará el cargo de la Presidencia el Regidor que apruebe el Ayuntamiento, únicamente 
durante el tiempo que ostente este cargo, si antes no se nombra el sustituto por el Congreso del 
Estado. 
 
ARTÍCULO 58.- El ejercicio como Presidente Municipal, por licencia concedida al Titular, terminará 
cuando concluya dicha licencia o se presente a ejercer su cargo el Presidente substituido; es motivo 
de responsabilidad la negativa del substituto a entregar el puesto. 
 
ARTÍCULO 59.- En el caso del artículo anterior, el Presidente sustituido procederá a dar aviso 
inmediato a los demás miembros del Ayuntamiento de la negativa, con el objeto de que, con 
intervención del Congreso del Estado, se proceda a restituirlo en el cargo. 
 
 

DE LOS SÍNDICOS 
 
ARTICULO 60.- Los Síndicos de los ayuntamientos, tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones: 
I.- La procuración, defensa y promoción de los intereses Municipales; 
 
II.- La representación jurídica del Ayuntamiento, en los litigios en que éste fuera parte; 
 
III.- Cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de ésta Ley, para el efecto de 
sancionar cualquier infracción que se cometa; 
 
IV.- Presidir la Comisión de Hacienda Municipal, revisar y firmar la cuenta pública que 
mensualmente deberá remitirse al Congreso del Estado e informar por escrito al Ayuntamiento; 
Vigilar y preservar el acceso a la información, que sea requerida por los miembros del Ayuntamiento; 
 
V.- Revisar y firmar los cortes de caja de la Tesorería Municipal, y cuidar que la aplicación de los 
gastos, se haga con todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
 
VI.- Intervenir en la formación del inventario general de los bienes que integran el patrimonio del 
Municipio, a que se refiere el Artículo 87 de ésta Ley; 
 
VII.- Legalizar la propiedad de los bienes municipales; 
 
VIII.- Demandar ante las autoridades competentes la responsabilidad en que incurran en el 
desempeño de sus cargos, los funcionarios y empleados del Municipio; 
 
IX.- Vigilar los negocios del Municipio, a fin de evitar que se venzan los términos legales y hacer las 
promociones o gestiones que el caso amerite; 
 
X.- Intervenir en la formulación y actualización del inventario general de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio y hacer que se inscriban en un libro especial con expresión de sus valores y 
características de identificación, así como el destino de los mismos; 
 
XI.- Vigilar que las multas que impongan las Autoridades Municipales, se haga de acuerdo a las 
tarifas establecidas e ingresen a la Tesorería previo el comprobante que debe expedirse en cada 
caso; 
 



XII.- Asistir a los remates públicos que se verifiquen, en los que tenga interés el Municipio, para 
procurar que se finquen al mejor postor y que se cumplan los términos y demás formalidades 
prevenidas por la Ley; 
 
XIII.- Tramitar las expropiaciones que por causa de utilidad pública fueren necesarias, por los 
medios que estime convenientes y previa autorización del Ayuntamiento; 
 
XIV.- Dar cuenta al Presidente y al Ayuntamiento del arreglo definitivo que se hubiese logrado en los 
asuntos, del estado que guarden los mismos, a fin de dictar las providencias necesarias y 
 
XV.- Las demás que le concedan o le impongan la Ley, los Reglamentos y acuerdos del 
Ayuntamiento. 
Los Síndicos, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto; percibirán su dieta de 
asistencia que señale el presupuesto de egresos del Municipio y no podrán, en ningún caso, 
desempeñar cargos, empleos o comisiones remuneradas en la Administración Pública Municipal. 
 

ARTÍCULO 61.- Los Síndicos están impedidos para desistirse, transigir, comprometer en arbitrajes, 
hacer cesión de bienes o arbitrios, salvo autorización expresa que en cada caso le otorguen las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
 

DE LOS REGIDORES 
 
ARTÍCULO 62.- Son facultades y obligaciones de los Regidores, las siguientes: 
 
I.- Vigilar y atender el ramo de la Administración Municipal que le sea encomendado por el 
Ayuntamiento; sí como los acuerdos y disposiciones tomadas y dictadas en las sesiones 
correspondientes; 
 
II.- Estudiar y proponer soluciones y emitir su voto acerca de las medidas convenientes para la 
debida atención de los diferentes ramos de la administración municipal; 
 
III.- Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados por el 
Presidente Municipal; 
 
IV.- Vigilar que los actos de la Administración Municipal, se desarrollen en apego a los dispuesto por 
las leyes y normas de observancia municipal; 
 
V.- Recibir, analizar y emitir su voto, respecto de las materias siguientes en: 
a).- Los proyectos de acuerdo para la aprobación de los bandos, reglamentos, decretos y circulares 
de observancia general en el Municipio, que le sean presentados por el Presidente Municipal, los 
Síndicos, los Regidores o los vecinos del municipio, refrendar aquellos que hayan sido sometidos a 
Referéndum y cuidar que las disposiciones no invadan las competencias reservadas para el Estado 
o la Federación; 
b).- Las solicitudes de expropiación por causa de utilidad pública, así como disponer la 
indemnización a sus propietarios, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción XVII del Artículo 141 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo y por la Ley de la materia; 
c).- La enajenación de bienes inmuebles del dominio privado del Municipio y observar las 
previsiones establecidas por la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 
d).- Los proyectos de acuerdo para celebrar contratos que comprometan el patrimonio del Municipio 
u obliguen económicamente al Ayuntamiento, en los términos de ésta Ley; 
e).- Los proyectos de Acuerdo para la firma de convenios de asociación con los municipios del 
Estado, cuya finalidad sea el mejor cumplimiento de sus fines. Cuando la asociación se establezca 
para el mismo propósito con municipios de otras entidades federativas, el Ayuntamiento deberá 
turnar el Acuerdo de referencia al Congreso del Estado, para su autorización; 
f).- Los proyectos de Acuerdo para convenir con el Estado, el cobro de determinadas contribuciones 
o la administración de servicios municipales, cuando los motivos sean de carácter técnico o 
financiero y cuya finalidad sea obtener una mayor eficacia en la función administrativa; 
g).- Los proyectos de Acuerdo para la municipalización de servicios públicos o para aprobar las 
convocatorias para celebrar Plebiscitos, a fin de concesionarlos, como lo refieren los artículos 21 y 
22 y el Título Séptimo de ésta Ley; 
h).- Las propuestas para el nombramiento del Conciliador Municipal, así como de los titulares de las 
unidades técnicas de las dependencias de la Administración Pública Municipal e 



i).- Las propuestas de modificación de categorías correspondientes a los poblados y localidades del 
Municipio; 
 
VI.- Solicitar al Presidente Municipal la información técnica, jurídica o financiera, a que hubiera lugar, 
para resolver los recursos de revisión de los particulares que se inconformen por una disposición 
administrativa, la inadecuada prestación de un servicio o la negación de un permiso o licencia; 
 
VII.- Solicitar al Presidente Municipal, información sobre los proyectos de desarrollo regional y los de 
las zonas conurbadas, convenidos con el Estado, o los que, a través de él, se convengan con la 
Federación y los que se realicen por coordinación o asociación con otros municipios; 
 
VIII.- Vigilar que las peticiones realizadas a la Administración Pública Municipal, se resuelvan 
oportunamente; 
 
IX.- Solicitar información a los Síndicos, respecto de los asuntos de su competencia, cuando lo 
consideren necesario; 
 
X.- Vigilar que el Presidente Municipal cumpla con los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento; 
 
XI.- Recibir, analizar y aprobar, en su caso, el Informe Anual que rinda el Presidente Municipal o el 
Presidente del Concejo Municipal; 
 
XII.- Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones e informar al Ayuntamiento de sus 
resultados; 
 
XIII.- Realizar sesiones de audiencia pública, para recibir peticiones y propuestas de la comunidad; 
 
XIV.- Acompañar al Presidente Municipal a los recorridos de supervisión de obras que realice y 
 
XV.- Las demás que les otorguen las leyes y reglamentos. 
Los Regidores, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto; percibirán su dieta de 
asistencia que señale el presupuesto de egresos del Municipio y no podrán, en ningún caso, 
desempeñar cargos, empleos o comisiones remuneradas en la Administración Pública Municipal. 

 


